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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

í ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
¡mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
as reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
fcmplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguientes

Centros oficiales de Madrid*
—

Llevado a domícflftrr |rj«
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30,. y un afio, 60.Oficiales fuera de Madrid.

—trimestre, 18 pesetas ;se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un afio, 72"; y fuera

de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al afio.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de.carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

P^ t
"

Anuncios procedentes de la Diputación Pro^HHH
vincial: línea o fracción. it00ídem judiciales-oficiales : línea o fracción!! 2^0

ídem particulares y avisos financieros.. i.oo
»•\u25a0»\u25a0*»"""»—»»"—-————\u25a0 't*"ÍITTTrttittitiiiinm...iii.n

Administración y Talleres:
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

faseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
ie Dios.— Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

IHORAS: Máñaua: De 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :|peseta

Ayuntamiento de Madrid mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en,

el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se consi-
derará anulada la presente autoriza-

en la norma n de la citada Orden y-
a las especiales siguientes :

talleres mecánicos para trabajar már-
mol, comprendidos en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Secretaría. —Sección de Hacienda i." Queda supeditado el funciona-
miento del grupo generador a la po-
sibilidad de suministro de combusti-
ble, apreciado por el Organismo co-
rrespondiente.

Para dar cumplimiento a loprecep-
tuado en las disposiciones ,vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días .hábiles'! contados
a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el
BoletíK- Oficial de la ¡prov'ncia, -el
expediente donde consta el acuerdo
de la Comisión Municipal Perma-
nente, fecha 14 del actual, que se re-
fiere a la habilitación de un crédito
de 371.000 pesetas, para incremen-
tar el concepto número 3 del Presu-

\u25a0 puesto extraordinario de 1941 (Am-
gpliación), mediante transferencia de
¿\u25a0dicha suma del concepto número 7• del mismo Presupuesto, con destino
l-a la adqu'sición de material para el
Servicio contra incendios.

ción Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :Madrid, 13 de febrero de 1946.—El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G. C.-743) (0:-9.096)

2.*' La presente autorización no da
derecho a aúpente- de materias pri-
mas intervenidas^

Autorizar a don Ignacio Pérez
Aniorte para instalar en la calle del
General Mola, núm. 22, Vicálvaro
(Madrid), unos talleres mecánicos pa-
ra trabajar mármol, con arerglo a ías
condiciones fijadas en la norma 11 de
la citada Orden y a las especiales si-
guientes :

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Lorenzo Gradé Castillo, en.
solicitud de autorización para am-
pliar una industria de cerrajería, de
la clasificación establecida en la' Or-
den ministerial de 12 de septiembre
de 1939, esta Delegación de Industria
ha resuelto :, *

3-a El plazo de puesta en marcha
será de un mes, contado a partir de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se con-
siderará anulada la presente autoriza- 1.* La puesta en marcha deberá

efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la, presente autoriza-

ción,

1 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1B
Ingeniero Jefe, L. López de Maríí

.—El

Autorizar a don Lorenzo Gradé
Castillo para ampliar en Martínez Iz-
quierdo, 12, una industria de cerraje-
ría, con arregle a las condiciones fi-
jadas en la norma 11 de la citada Or-
den y a las especiales siguientes :

(G. C.-745) .—9.004)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
\u25a0Recauchutados Badals, S. L., en so-
licitud de autorización para instalar
una industria de reparación de auto-
móviles, comprendida en el grupo
primero, apartado b) de la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria hd
resuelto :

ción
.2.* La industria que se autoriza
sólo podrá utilizar la energía produ-
cida por sus propios medios, a cuyo
efecto ampliará el expediente ante la
Delegación de Industria correspon-
diente con la oportuna petición de
instalación de grupo generador que ¡te
proyecte instalar, a base de utilizar
combustibles de no importación.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1946.
—

El Secretario, M. Berdejo.

i.
a La ampliación que se autoriza

se efectúa por cuanto suponga mejo-
ra de la producción actual, sin dere-
cho a fijación de cupo de materias in-
tervenidas.

(O.-9.098)

2.* Queda supeditado el funciona-
miento del grupo generador a la po-
sibilidad de suministro de combusti-
ble apreciada por el Organismo co-
rrespondiente.

Delegación de Industria de ía
provincia de Madrid Autorizar a Recauchutados Bada 1?.

Sociedad Limitada, para instalar en
Sebastián Elcano, 31, nave 3, una in^
dustria de reparación de automóviles,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 11 de la citada Orden y
a las especiales siguientes :

Madrid, 14 de febrero de 1946.— El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

Cumplidos "los trámites reglamen-
tarios en, el expediente promovido por
don Juan Gómez González, en solici-
tud de autorización para ampliar una
industria de carpintería mecánica,
comprendida en el grupo primero,
apartado b) de la clasificación estable-
cida en la Orden, ministerial de 12 de
septiembre de 1939,

(G. C.-747) (O.—9.092)
3-* El plazo de puesta en marcha

se efectuará en el plazo máximo de
un mes, contado a partir de la fecha
de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la provin-
cia,, pasado el cual sin haberla efec-
tuado se considerará anulada la pre-
sente autorización.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Tomás de la Fuente Fernández,
en, solicitud de autorización para ins-
talar unos Talleres mecánicos para la
reparación de equipos eléctricos «Sto-
nes y Brown Boveri», comprendidos
en el grupo primero, apartado b) de
la clasificación establecida en la Or-
den ministerial de 12 de septiembre
de i939,\

i.* El funcionamiento de la indus-
tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro de energía eléctrica, se-
gún el régimen de restricciones esta-
blecido en cada momento, teniendo
prioridad en el suministro lá indus-
tria ya establecida.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Madrid, 13 de febrero de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

Autorizar a don Juan Gómez Gon-
zález para ampliar en Roncesvalles,
número 3 {Chamartín), una industria
de carpintería mecánica, con arreglo
a la norma 11 de la citada Orden y
a las especiales siguientes :

(G, C.-744) (O.—9.095)
2.a La puesta. en marcha de su in-

dustria habrá de efectuarse en el pla-
zo máximo de un mes, contado a par-
tir de la fecha de publicación de esta
resolución en el Boletín Oficial de
la provincia, pasado el cual sin rea-
lizarla se considerará anulada la pre-
sente resolución.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Maximino Hernández Villén, en
so'icitud de autorización para am-
pliar un taller electromecánico, com-
prendido en el grupo 1.", apartado b)
de la clasificación establecida en la
Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939,

•

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

, Autorizar a don Tomás de la Fuen-
te Fernández para instalar en esta ca-
pital, calle de Dolores Sopeña, nú-
mero 28, unos Talleres mecánicos pa-
ra la reparación de equipos eléctricos
«Stones y Brown Boveri», con arre-
glo a las condiciones fijadas en la nor-
ma 11 de la citada Orden y a las es-
peciales siguientes :

1.* La industria que se autoriza
sólo podrá utilizar la energía produ-
cida por su propios medios, a cuyo
efecto ampliará el expediente ante la
Delegación de Industria con la opor-
tuna petición de instalación de grupo
generador que se proyecte instalar, a
base de utilizar combustibles de no
importación.

Madrid, 13 de febrero de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

Esta Delegación de Industria ha (G. C.-746) (O.—9.093)
resuelto

Autorizar a don Maximino Hernán-
dez Villén para ampliar un taller elec-
tromecánico en la calle de Azcona, 7,
con arreglo a las condiciones fijadas

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Ignacio Pérez Aniorte, en solici-
tud de autorización para instalar unos

r.m La instalación se autoriza bajo
el supuetso de la renuncia que efec-
túe el interesado, para no lesionar in-
tereses del concesionario de la casa

2." La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un



2 JUEVES 21 DE FEBRERO

5=

«Stone», sobre reparación de dichos
cupos.

cara en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical del Hogar, plaza de
Gristino Martos, número 4, al día si-
guiente de quedar cerrado el plazo
de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá sef de-
positada por el adjudcatario la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación
de Hacienda, en la Cuenta especial
de Tesorería del Instituto
de la Vivienda, dentro de 'los quince
días siguientes al de la publicación*
de la adjudicación definitiva en el
«Boletín Oficial del Estado».

santes rechazados, (artículo 61 del
Reglamento de 8 de septiembre de
1939) se destruirán ante el Notario,
precediéndose a continuación a 'a
apertura, ante d'cho Notario, de los
sobres restantes, adjudicándose la
obra a la proposición más baja. De
existir igualdad, se decidirá median-
te sorteo.

embargados al deudor don C
""*"

Marín, consistentes en dif"^0"
efectos y material eléctrico nuT^muyen el establecimiento ded;/^
la venta de aparatos de radio v ía
tncidad, denominado «Ultra RIsito en la calle de iLos Madrazí '
mero veintiséis, cuya relación .¡í"
de verse en este Juzgado. p

D:cha* subasta tendrá íugar
Sala audiencia de este Juzgado dV
cinco de marzo próximo y u0

'
7las once, bajo las siguientes

"

a.a La instalación de fuerza mo-
triz se equiparará en forma a consu-
mir combustibles de tipo nacional.

3.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en. el plazo máximo de un
mes, a partir de la fecha de la publi-
cación de esta resolución en el Bole-
tín Oficial de la provincia, pasado el
cual sin realizarla se considerará anu-
lada la presente autorización.

El bastanteo de poderes a cargo
del licitador se declarará por un Le-
trado en ejercicio en Madrid.

Madrid, 14 de febrero de 1946. —E
Ingeniero Jefe, L.López de María.

Terminado el remate, si no hay re-
clamación-, se devolverán a los licita-
dores los resguardos de los depósitos
v demás documentos presentados, re-
teniéndose el que se refiera a la pro-
posición declarada más venta ¡osa.

Si en el plazo señalado no *-uere
constituida la fianza definitiva, ei ad-
judicatario perderá la fianza provi-
sional y se anulará la adjudicación de
las obras.

(G. C.-748) (O.—9.091) Condiciones
Dentro de los quince días siguien-

tes al de la constitución de la fian-
za definitiva, el adjudicatario deberá
formalizar mediante escritura pública
el correspondiente contrato de ejecu-
ción de obras i. <\u25a0

Primera
Los bienes de referencia salenpública subasta por el precio de nJ"ve mil ochenta. pesetas.

Delegación Nacional de Sindica'
tos de F.É.T. y de las J. 0.N. S.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Segunda

Anuncio de subasta-concurso
lLas obras se iniciarán dentro de

los ocho días siguientes al de haber-
se firmado el anterior contrato, de-
biendo quedar terminadas en un pla-
zo de once (11) meses, a partir del
día de su comienzo.

No se admitirán posturas que no.cubran las dos terceras partes delexpresado tipo.La Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E.T.y de las J. O. N.S.
anuncia la subasta-concurso de las
obras de construcción de 17 vivien-
das y urban:zación en Navacerrada
(Madrid), acogidas a los beneficios
del Régimen protegido del Instituto
Nacional de la Vivienda, y de las
que es Entidad constructora la Obra
Sindical del Hogar.

En el caso de que el adjudica! ario
no formalizara en el plazo establecí-
do el correspondente contrato, per-
derá el total importe de la fianza de-
finitivamente depositada.

Tercera
Para tomar parte en la subasta de-berán consignar prev'amente los li-

citadores el diez por ciento de la ex-presada suma, sin cuyo requisito naserán admitidos.

III.
—

Forma de celebrarse la subas-
ta-concurso.

El contrato de la obra estará asen-
to del' 90 por 100 de los Derechos
reales y timbres correspondietítes.Los licitadores presentarán #la do-

cumentación .para participar en la su-
basta-concurso en dos sobres cerra-
dos y lacrados, uno de los cuales
contendrá la propuesta económica de
la obra, formulada por medio del im-
preso que al efecto se facilitará en la
Jefatura Provincial de la Obra, pla-
za de Cristino Martos, número 4, y
el otro, los pliegos demostrativos de
las referencias técnicas y económicas

Asimismo, el impuesto de pagos al
Estado en las certificaciones dé obra
gozará de un 90 por 100 de reduc-
ción.

Cuarta
iLos datos principales y plazos de

la subasta-concurso, y la forma de
celebrarse la misma, son los que se-
guidamente se indxan •

Los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de don
Antonio Martín Mayor* calle de LosMadraza, ¡número veintiséis, dondepodrán ser examinados por los lid-iadores.

(G. C—741) (O.—9.097)

I.—Datos de la subasta-concurso Delegación de Cría Caballar deEl proyecto de las edificaciones
protegidas ha sido redactado por los
Arquitectos don Joaquín Núñez Mera
y don José María Argote.

Madrid-Avila Dado en Madrid, a dieciséis de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario (firmado).-

Visto bueno :El Juez de primera inj.
tancia, Enrique Cid.

los siguientes documentos CIRCULAR NUM. 2

El presupuesto de contrata ascien-
de a la cantidad de novecientas se-
tenta y siete mil trescientas ochenta
y siete (977 -3#7) pesetas con dieci-
ocho (i8) céntimos.

i.° Cédula personal del lidiador,
o, en su caso, del apoderado, cuan-
do se trate de Empresas o Socieda-
des.

Con el fin de obtener datos estadísti-
cos, de propietarios que posean cinco
o más yeguas o asnas dedicadas a la
reproducción, con hierro propio, esta De-
legación ruega a los Alcaldes y Presi-
dentes de las Juntas de Fomento Pe-
cuario remitan a esta Delegación los da-
tos que en esta Circular se expresan,
sha en el Gobierno Militar de Avila.

Avila, 15 de febrero de 1946.— El Co-
mandante Delegado, Pedro Borrallo Ló-
pez.

(A.-5.8itfj

2.a Escritura de constitución de la
Sociedad licitadora. >

3° Poder especial y suficiente pa-

JUZGADO NUMERO 20

La fianza provisional que para par-
ticipar en la subasta-concurso pre-
viamente ha de ser constituida en la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid oen la respectiva Delegación de
Hacienda en la Cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de
la Vivienda es de diecinueve mil qui-
nientas cuarenta y siete (19.547) pe-
setas con setenta y cuatro (74) cén-

ra concurrir a la subasta-concurso ECICTO A.
En virtud de lo acordado por el

señor Juez de .primera instancia nú-
mero veinte, de esta capital, en pro-
videncia fecha de hoy, dictada en los
autos juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de la Entidad mercantil «Mue-
bles 9Duramás», S. A., contra don Cé-
sar Elvira Pízón y don Juan Cára-
mo Ambrosino, sobre pago de pese-
ras, se sacan por primera vez a pú-
blica subasta los muebles embarga-
dos a dichos demandados, siguientes .:

Una^mesa con siete cajones, de
madera de roble, tasada en quinien-
tas pesetas.

4^ Resguardo de- haber depos :ta-
¿o_ja_fianza provisional en la respec-

Va Delegación c Hacienda, o. e9
su caso, en la Caja General de De-
pósitos de Madrid, a nombre del Ifís- «

(g. a—749}
titúto Nacional de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribu-
ción. Servicio Nacional de Pesca

timos 6.° Recibo justificativo de estar a!
corriente en el pago de la cuota sin-
dical.

Fluvial
La fianza definitiva que ha de

constituir el adjudicatario, Una vez
cerrado el .remate, asciende a la can-
t'dad de treinta y nueve mil noventa
y cinco (39.095) "pesetas con cuaren-
ta y ocho (48) céntimos.

Jefatura de la 5.a Región
\u25a0 7.0 Certificación o documento acre-
ditativo de que no e\iste ninguna de
las incompatibirdades establecidas
por el Real decreto de 24 de diciem-
bre de 1928.

De acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 12 de la Ley de 20 de febrerode 1942, el próximo día i.° de marzo
y hasta el 15 de agosto, queda prohi-
bida la pesca de toda clase, de cipríni-
dos con redes, manteniéndose licita *u
pesca con cana, siempre que el producto
sea para el propio^ consumo.

Madrid, 14 de febrero de 1946.— ElIngeniero Jefe de la 5.a Región (fir-
mado).

II•
—

Plazos de la subasta-concurso Un armario librería de tres cuer-
pos, con s:ete cajoncitos, también
madera de ¡oble, valorado en nove-
cientas pesetas.

Las proposiciones para optar a la
subasta-concurso se 'admitirán en la
Jefatura Provincial de la Obra Sin-
dical del Hogar, plaza de Cristino
Martos, número 4, en las horas há-
biles de oficina, durante treinta (30)
días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

El proyecto completo de las edifi-
caciones, el pliego de condicionestécnicas en el que se desarrolla todolo relativo a las obras y circunstan-
cias que comprende la contrata y elpliego de condiciones económ:co-ju-
ridicas generales y particulares que
han de regir en la misma, estarán de
mamñeste en la Jefatura Provincialde a Obra Sindical del Hogar, en laDelegación Nacional de Sindicatos yen el Instituto Nacional de la Viv'en-da,.en los días y horas hábües de

8.° Declaración, y en su caso
comprobantes, de que los rhateriales,
artículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de producción nacional. (Ley de
14 de febrero de 1907.)

9-° Justificantes de encontrarse ai
corriente en el pago de las primas v
cuotas de los seguros y subsidios so-ciales. »

Un sillón tapizado, igualmente &
roble ; su valor, cien pesetas.

Tres sillas hacvndb juego o' i°s
,muebles anteriores, de la mism ima-
dera, tas-idas en ci ha cincuenta pe-
setas.

(G. C—742 )

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Una mesita para teléfono; su va-

lor, setenta y cinco pesetas. !
Un tresillo tapiado de ter.'

:'1pel0
verde, va!o~-ulo en ochocientas Pe*

setas.

La Mesa estará constituida por el
Jefe Nacional de la Obra Sind:cal delHogar y Arquitectura, representado
por el Secretario general de iá mis-
ma ;Asesor Nacional de dicha Obra,
Jefe del Departamento de Viviendasde la misma, Asesor jurídico de laDelegación Provincial de Sindicatosde Madrid, Arquitecto asesor de iaObra Sindxal del Hogar, Secretario
técnico de dicha Obra de la JefaturaProvincial de Madrid y representan-
te del. Instituto Nacional de la Vi-vienda.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 21 Una mesa de centro, de madera «'

caoba; su valor, doscientas pese;'"
Total, dos íTi^setechintas^v^lJípesetasH

EDICTO
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
•nstancia número veintiuno, de estacapital, dictada en el juicio ejecutivo
seguido a instancia de don Floren-
tino Cases Vallina, con don Grego-
rio Marín Yébenes, en reclamaciónde treinta y cinco mil pesetas, se sa-can, a la venta por primera. vez, enpublica subasta, los bienes muebles

remate de los expresados biene»
nuebles tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado de primer'1
instancia número veinte, sito en 2

calle del General Castaños, número
uno, piso tercero, el día nueve <*

marzo próximo, a las once de su m<1
'

nana, y se advierte : . 0Que'para tomar parte en el fW.sm

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concur-

La apertura de los sobres se verifi-
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es necesario depositar previamente,
cuando menos, "el diez por cento de
la tasación.

dose en forma, con apercibimiento
de que, de no verifcarlo, les parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Tercera no, pelo negro, ojos negros, nariz gran-
de, boca regular y barba poblada ; viste
indistintamente uniforme de su empleo o
de paisano ; domiciliado últimamente en
Madrid, Barbieri, núm. 3, segundo dere-
cha, procesado en causa de única ins-
tancia por delito de malversación de cau-
dales públicos, comparecerá en el térmi-
no de ocho días ante el Excmo. Sr. Au-
ditor general de Ejército, don Máxima
Cuervo Radigales, Consejero del Conse-
jo Supremo de Justicia Militare instruc-
tor de la causa número 6, de 1944, decla-
rándosele rebelde en otro caso.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad :gual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de
ésta ; \

Y para que sirva de emplazamien-
to en forma r» doña Angeles Sáenz
de Vizmanos y Mihura, don Alberto
Fernández de Salamanca Sáenz de
Vizmanos y doña Concepción Fer-
nández de Salamanca y Mistrali, de
ignorado paradero, expido la presen-
te, que firmo y sello en Madrid, a 17
de enero d* 1946.

—El Secretario,
M. Gómez de Parada.

Que los bienes muebles embarga-
dos so hallan depositados en poder
del don Juan Cáceamo Ambrosino,
vecino de asta capital, con domicilio
en la calle de Fernández de la Hoz,
número veintinueve, quien está obli-
gado a exh'birlos a los que quieran
ser licitadores.

'•
Cuarta

Y que los expresados muebles se
encuentran depositados en poder de
don Félix Serrano Argenta, vecino
de Madrid, calle Angosta de los
Mancebos, número uno, lechería,
donde podrán reconocerlos los que
quieran tomar parte en la subasta.

Dado en Chinchón, a once de d:-
ciembre de mil novecientos cuarenta

Madrid, 29 de.enero de 1946-
—

El Au-
ditor general Consejero instructor, Máxi-
mo Cuervo Radigales.Madridj dieciocho de febrero* de mil

novecientos cuarenta y seis.
—

El Se-
cretario, P. S., Luis Pensado.

—
Vis-

to bueno : El Juez de primera ins-
tancia (firmado).

(C.-3.965)
(G. C.-5¿4) (B.—30.241)

ARAGÜES
CHINCHÓN

EDICTO* Carlos Pérez Botello, hijo de Mariano
y de Encarnación, natural de Madrid, de
estado 'soltero, de profesión electricista,
de veinticinco años de edad, su estatur,),
un metro 70a milímetros; pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, naria recta,
barba poblada, boca regular y color sa-
no, domiciliado últimamente en Madrid,
que al desertar vestía uniforme militai;
de soldado de infantería, perteneciente al
Batallón de Montaña, «Pirineos» núme-
ro ni, procesado por el supuesto delito
de primera deserción, comparecerá en el
término de quince días, a partir de la
publicación de )a presente,"- ante don Án-

gel González Giménez, Juez instructor,
Capitán del Batallón de Montaña núme-
ro ni, de guarnición en Jaca, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

(A.—5.8i4)
Don Antonio Esteva Pérez, Juez de

primera instancia de esta ciudad de
SAN LORENZO DEL ESCORIAL Chinchón y su partido

y cinco.
—

El Secretario (firmado).
—'•

El Juez, Antonio Esteva.
Hago saber: Que en los autos eje-

cutivos que se siguen en este Juzga-
do, hoy en procedimiento de apremio,
a instancia del Procurador don Ro-
drigo de las HerasTJarcía, en nom-
bre y representaron' de don Emilio
Goñi Pardo, vecino de Madrid, con
den Heliodoro García Sáez, de Ar-
ganda del Rey, sobre pago dé canti-
dad, se ha. acordado en providencia
de hoy eacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día trece de marzo pró-
ximo, a las frece horas, los siguien-
tes muebles embargados al ejecu-

(A.-5.812)EDICTO

Don Pedro Martín de Hijas y Mu-
ñoz, Juez de primera instancia de
San Lorenzo del Escorial y su par-
tido.

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 21
En virtud del presente se anuncia

la muerte sin testar de don Bonifacio
Aparicio Sánchez, de setenta y tres
años de* edad, casado con doña Epi-
fanía Carrión Martín, hijo de Manuel
y María, natural de esta localidad,
donde falleció el día 20 de marzo de
1943, sin dejar ascendientes ni des-
cendientes.

EDICTO

Por el presente, yen virtud de pro-
videncia dictada en el día de la fecha
por el señor don Eduardo Junco Men-
doza, Juez de primera instancia con
categoría de térnrno y número vein-
tiuno de los Municipales de esta ca-
pital, se ha acordado citar a los ig-
norados heredaros de doña Catalina
Pérez Samper, a fin de que él día
siete del próximo mes de marzo, a
las diez y treinta de su mañana, com-
parezcan en la Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, número veinte, piso segundo, al
objeto de celebrar acto de concilia-
ción previo que determina el vigen-
te Decreto de Alquileres, referente al
juico de desahucio por subarriendo
seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero cuarenta y §eis, de mil nove-
cientos cuarenta y seis, a instancia
•del Procurador de los Tribunales de
esta capital don Serafín Palacios de
la Fuente, en eoncepto de apoderado
de don Ángel Guerra Martínez, con-
tra los que puedan seri herederos de
doña Catalina Pérez Samper, sobre
desahucio fundado en el apartado d)
del artículo quinto del Decreto de
veintinueve de diciembre de ral no-
vecientos treinta y uno y Decreto-ley
de treinta de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, o sea por
haber subarrendado el piso principal
izquierda de la casa número dieci-
ocho de la calle de García de Pare-
des, de esta captal, sin permiso de
su.propiefario.

Aragues, 8 de febrero de 1946.
—

El
Capitán Juez instructor, Ángel González
Giménez.

Se hace presente que reclaman, la
herencia de indicado señor doña To-
masa Aparicio Sánchez, como herma-
na de doble vínculo del causante ;don
Julio, doña Presentación, don Pedro

,Manuel, doña María de la Concep-
ción y don Francisco Sánchez Apari-
cio, sobrinoá del causante, hijos de
doña Eustaquia Aparicio Sánchez,
hermana también de doble vínculo
del referido causante, hoy fallecida, y

fcdoña Epifanía Carrión Martín, viuda
del difunto don Bonifacio Aparicio
Sánchez.

tado:
(B.—30.401)

Un aparato de radio -
gramola

«Lang», de siete lámparas, siendo e1

mueble en madera de nogal, con cua-
renta discos, tasado en mil seiscien-
tas pesetas.

Santiago Fernández Gómez, hijo de
José y de Petra, natural de Madrid, de
estado soltero, de profesión jornalero, de
veinticinco años de edad, su estatura, un
metro 665 milímetros; pelo negro, cejas
al pelo, ojo» negros, nariz regular, bar-
bab poblada, boca regular y color sano,
domiciliado últimamente en Madrid, que
al desertar vestía uniforme militar de
soldado de Infantería, perteneciente al
Batallón de Montaña «Pirineos» número
ni, procesado por el supuesto,rdelito de
primera deserción, comparecerá -en el!tér-
mino de quince días, a partir de la pu-
blicación de la presente, ante don Ángel
González Giménez, Juez instructor, Ca-
pitán de Infantería del Batallón de Mon-
taña núm. ni, de guarnición en Jaca,
bajo apercibimiento de ser .declarado re-
belde.

Un aparador»de dos cuerpos, de
madera de haya, de tipo corriente, ta-
sado en cien pesetas.

Una máquina de coser, marca
«Singer», con dos cajones laterales,
en buen estado, tasada en mil pe-
setas.

Por tanto, se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a la
herencia del' mencionado causante,
para que, dentro del término de trein-
ta días, comparezcan ante este Juzga-
do a reclamarla, bajo apercibimiento
de parales el perjuicio que en otro
caso procediere.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a 19 de diciembre de 1945.+- El Secre-
tario, Federico Orellana Martínez.

—
El Juez de primera instancia, Pedro
Martín de Hijas.

Un armario con dos cuerpos y un
cajón en la parte baja de dicho mue-
ble, con dos lunas biseladas, barniza-
do en caoba, las lunas de tre :nta y dos
por c'ento trece centímetros, en ma-
dera de haya y aliso, tasado en cua-
troc'entas pesetas.

Una consola con piedra de már-
mol, de treinta y siete por un metro
veinte centímetros, en madera de ra-
no pintada a brocha en color ma-
rrón, tasada en ciento cincuenta pe-

Aragues, 8 de febrero de 1946.
—

El
Capitán Juez instructor, Ángel González
Giménez.

(B.—30.402)

José Manrrás Rodríguez, hijo de An-
tonio y de Guadalupe, natural de Caste-
jón de Navarra (Navarra), de estado
soltero, de profesión* fundidor, de veinti-

iicinco años de edad, su estatura, un me-
tro 65 milímetros; pelo castaño, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar-
ba al pelo, poblada; boca mediana, color
normal, domiciliado últimamente en Ma-
drid, que al desertar vestía el uniforme
militar de soldado de Infantería, perte-
neciente al Batallón de Montaña «Piri-
neos» núm. 111, procesado por el su-
puesto delito de primera deserción, com-
parecerá en el término de quince días,
contados a partir de la publicación de la
presente, ante don Ángel González Gi-
ménez, Juez instructor, Capitán del Ba-
tallón de Montaña núm. Ifi,de guar-
nición en Jaca, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

setas

(G. C.-750) (C.—3.964) Un reloj de pared, de péndu'o, en
madera de castaño, sin marca, tasa-
do en cien péselas.JUZGADO HUMERO 16

*
Un aparato de luz,, de comedor, en

bronce, con tres brazos, tasado en
doscientas pesetas.

Y para que sirva de citación" a los
ignorados herederos de doña Catali-
na Pérez Samper, expido el presente
edicto, que se publicará en el Bole-
tín Ofictal de esta provincia, en Ma-
drid, a doce de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

—
El Secreta-

rio, P. H. (firmado).
—

Visto bueno :

CEDSO.A DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de primera instancia
número 16, de Madrid, en providen-
cia de este día ha acordado admitir a
trámite, por las reglas del juicio or-
dinario de mayor cuantía, la deman-
da promovida por doña Teresa Fer-
nández de Salamanca y Mistrali, re-
presentada por el Procurador don
Francisco de Murga, contra doña An-
geles Sáenz de Vizmanos y MihUra,

don Alberto Fernández de Salamanca
y Sáenz de Vizmanos ydoña Concep-
ción Fernández de Salamanca y Mis-
trali, sobre declaración dé" pertenencia
de unos muebles y otros extremos ;y
conferir, como se confiere, traslado de
dicha demanda a los demandados ci-
tados, cuyo actual domicilio y parade-
ro se desconocen ; emplazándoles por
medio de la presente para que, den-

tro de nueve días improrrogables, .
comparezcan en los autos, personán-

Una mesa de despacho, de madera
de pino, con las patas torneadas; ta-
sado en setenta y cinco pesetas.

Un armario de cocina, de dos cuer-
pos,* tasado en cien pesetas.

Seis sillas de madera curvada, en
haya, de comedor, 'asadas en noven-
ta pesetas.

El Juez mun'cipal, Eduardo Junco
Mendoza.

Y una mesa de conu-dor, de se Ts
cubiertos, de noventa y siete por
ochenta, tasada en S' +«amta y cinco"

(A.-5.813)

pesetas JUZGADOS MILITARES Aragues del Puerto, 8 de febrero de
1946.— El Capitán Juez instructor, Án-
gel González Giménez.Condiciones REQUISITORIAS

Primera (B—30.403)

CAMPAMENTO DE CARABANCHELNo se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes.de la

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA
MILITAR Luis Serrano Carazo, hijo de José y

de Rosario, natural de Madrid, nacido
el 23 de julio de 1922, de oficio pintor,
comparecerá en el plazo de diez días
ante el Comandante de Infantería don
Edmundo Méndez Alonso, Juez instruc-

tasación López Vega (Plácido), hijo de Plácido
y de Damiana, nacido el 27 de septiem-
bre de 1919, natural de ViÚalpando (Za-
mora), de profesión Alférez Provisional,
soltero, de estatura 1,67 m., color more-

Segunda

Que el remate podrá hacerse a^ca-
lidad de cederlo a un tercero.
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tor del Juzgado Eventual de Instrucción
del .Regimiento de Infantería Wad-Rás
número 55, de guarnición en Campa-
mento de Carabanchel (Madrid), para
notificarle la resolución habida en el ex-
pediente número 120.467, por deserción;
significándole que si, en el mencionado
plazo, no haoe su presentación se dará
por notificado.

He de la Princesa, núm. 23, de esta ca-
pital, para responder de los cargos que
le resuíten en la causa 1.405, de 1945,
que sé instruye >por el mismo ; advir-
tiéndole que de no verificarlo en el pla-
zp señalado será declarado rebelde.

mero 2, piso tercero, en el plazo de
quince días, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo así les. parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Madrid, 2 de febrero de 194^.-
—

El Co-
mandante Juez (firmado).

Madrid, i2 de febrero de ,
Qd7"7Juez instructor, Cayo Álamo
94 ' El

(G. C.
—

702) '
í-d .'> (B

—
3o 43s)

VALENCIA DEL CID
Felipe de Diego del Buen Conseio k

•
de Joaquín y de Felipa, natural de' frdnd, parroquia de los Angeles av^;^'
f calle de Cartagfna, S,

n^-de dicha capital, de veinticinco afi "iedad, de of.c.o carpintero, cuy as
*

personales son las siguientes: peloruht
cejas al pelo ojos azules, nariz rect'barba rubia, boca regular, de t,7oo2'
tros de estatura, cuyo paradero se de?conoce, encartado en expediente judicial
número 73- V-44, por la falta grave ó>deserción, comparecerá en el término de
quince días, a partir de Ja publicación dela presente, "ante el Alférez Eventual deComplemento don Miguel Martínez Nebot, Juez instructor del procedimiento"
cuyo domicilio oficial es Regimiento deInfantería Guadalajara núm. 20, sito enla Alameda, Valencia, para responder delos cargos que le resultan en el citado ex-pediente ; advirtiéndole que de no hacer-
lo será declarado en rebeldía.

Madrid, i,° de febrero de 1946.
—

El
Juez instructor (firmado).

(B.—30.363)

(G. C—619W
JUZGADO PERMANENTE, NUM. 24

(B.-30.278)
Campamento de Carabanchel (Ma-

drid), a 12 de febrero de 1946.
—El Co-

mandante Juez instructor, Edmundo
Méndez Alonso.

Por la presente se cita, requiere y em-
plaza a los autores del hurto de que fué
objeto Esperanza Gómez González, el día
17 de noviembre último, en la calle de
San Bernardo, por el conocido procedi-
miento del sobre, siendo las señas de
aquéllos: uno de ellos vistiendo unifor-
me de cabo de Artillería a cuerpo, esta-
tura mediana, pelo negro, cutis blanco
y con el pelo cortado al cero, y el otro
vestía de paisano, con gabardina color
«beige» en defectuoso estado de conser-
vación, con pelo negro y tez morena,
estatura regular; los cuales comparece-
rán ante el Juzgado Permanente de los
de esta Plaza número 29, sito en Pia-
monte, número 2, piso tercero, en el pla-
zo de quince días, a responder de los
cargos que les resultan en el procedi-
miento número 133.708; advirtiéndoles
que de no efectuarlo así les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere-

•cho.

Rafael Fernández Siurot,- hijo de Die-
go y de Lucía, de treinta y tres años de
edad, de estado soltero, natural de Le-
brija (Sevilla), de profesión chófer, do-
miciliado últimamente en Jerez de Ja
Frontera, y que prestó sus servicios co-
mo voluntario en la División Azul, des-
conociéndose en la actualidad su parade-
ro, comparecerá en el término de diez
días, a contar de la fecha de la publica-
ción de la presente requisitoria, para de-
poner-en el sumario ordinario número
124.114, que contra el mismo se instru-
ye en el Juzgado Militar Permanente
número 24, de esta Plaza, por el Co-
mandante de Infantería don Félix Moro
Huertos, en la calle de Piamonte,' núme-
ro 2, apercibiéndole que en caso de no
efectuar dicha comparecencia será decla-
rado en rebeldía-.

(G. C.-703) (B.—30.442)

CEUTA
José Escobar Bueno, hijo de Antonio

y de Petra, natural de Madrid y avecin-
dado en Madrid, nacido el día 15^ de
mayo de 1924, de oficio verdulero, esta-
do soltero, y sujeto a expediente por
deserción, comparecerá en el plazo de
treinta días, a> partir de la publicación
de esta,- requisitoria, ante, el Teniente
Juez instructor del Regimiento de In-
fantería de Ceuta número 54, en Ceuta
(Marruecos), y, caso de no efectuarlo,
será declarado rebelde.

Ceuta, 6 de febrero de 1946.
—

El Te-
niente Juez instructor, Francisco Alonso.

(G. C—704) (B.—30.441)
Ruego a todas las Autoridades, tantociviles como militares, procedan a labus-

ca y captura del individuo de referencia
el cual deberá ser puesto a mi disposi-
ción en el punto de su residencia o fue-
re habido.

Madrid, 9 de febrero de 1946.
—

El Co-
mandante Juez instructor, Félix Moro
Huertos.

BARCELONA Dado en Madrid, á 9 de febrero de
1946.

—El Comandante Juez (firmado).
(B.—30.480)

Fermín Lapuente Casas, que usa tam-
bién el nombre de Antonio García- Con-
ce, hijo de Juan y de María, natural de
Madrid, de estado soltero, estudiante, de
veintiséis años de edad, pelo negro, ce-
jas al pelo, ojos negros, nariz larga,
barba saliente, boca regular, color sano,
comparecerá en el término de veinticin-
co días ante el Alférez Juez instructor
del Regimiento de Infantería Jaén nú-
mero 25, sito en el Cuartel de Jaime I,
de esta Plaza, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será decla/ado rebelde.

(G. C—664) (B._30.386)

MELILLA
Valencia del Cid, 30 de enero de 1946El Alférez Juez instructor, Miguel Mar-

tínez Nebot.Martínez García (José), hijo de Fran-
cisco y de Encarnación, natural de Al-
box, provincia de Almería, vecino de Ma-
drid, de veintiocho afips de edad, de
profesión hilador, de estado soltero, es-
tatura 1 metro 500 milímeá-os ;sus señas
personales son :pelo castaño, cejas aj pe-
lo, ojos claros, nariz regular, boca regu-
lar, color sano, señas' particulares nin-
guna.

Por la presente se cita, reemplaza y
requiere a los autores de los disparos he-
chos contra un Guardia Civila las dieci-
nueve horas del día 8 de diciembre úl-
timo, en la calle de San Luis, final del
término municipal de Canillas, para que
comparezcan ante el Juzgado Militar
Permanente núm. 29, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, en el plazo de quin-
ce días, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo así les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

(G. C—561) (B.—30.234)

GARCÍA SEGOVIA, S. A.
Se convoca a los señores accionis-

tas a Junta general ordinaria, que se
celebrará- en el domicilio social, el día
18 del próx'mo mes de marzo, a las
cuatro de la tarde, para tratar de los
siguientes asuntos:

Barcelona, 6 de febrero de 1946.
—

El
Alférez Juez instructor, Fernando Pérez-
Agudo Cosculluela. Comparecerá, en el terminote veinte

días, a partir de la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial, ante el Co-
mandante de Infantería don Bernardino
de Francisco del Castillo, Juez insiructor
del Batallón Disciplinario, en Melilla, a
responder de los cargos que le resultan
en causa núm. 1.689, de 1945, que por
dicho Juez se Je instruye por el supues-
to delito de abandono de servicio, y en
expediente judicial núm. 1.751, de 1945,
que por el mismo instructor se le sigue
por la supuesta falta grave de deserción,
y en el que también se encuentra encar-
tado, apercibiéndole que de no compa-
recer en el plazo fijado o dar noticias de
su paradero, será declarado rebelde,'pa-
rándole los' perjuicios -marcados en la
Ley.

(G. C—663) (B.-30.387) Madrid, 2 de febrero de' 1946.
—

El
Comandante Juez (firmado).

VICALVARO i.° Lectura y aprobación del acta
de la Junta anterior.Baccelli Cepa- (Ricardo), hijo de Cons-

tantino y de Antonia, natural de Madrid,
soltero, profesión regidor de teatro, de
veinticuatro años de edad, estatura
1,742; sus señas: pelo castaño, cejas al
pelo, ojos' castaños, nariz regular, bar-
ba naciente, boca regular, color sano,
frente despejada, aire marcial ; señas
particulares, ninguna ; domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Raimundo
Fernández Villaverde, núm. 27, encarta-
do en el expediente judicial instruido por
este Juzgado por falta de incorporación
a este Regimiento, comparecerá, en el
término de treinta días, ante el Capitán
don Juan Regó Hoyos, Juez instructor
del Regimiento de Artillería núm. 11,
de guarnición en Vicálvaro,' bajo.aperci-
bimiento de ser declarado rebelde.

(B.—30.327)

JUZGADO DEL REGIMIENTO' IN-
FANTERÍA INMEMORIAL NUM. 1

2.
a Aprobación \u25a0 de la Memoria }'

balance correspondientes al ejercicio
de 1945.

Magán García-Ochoa (Ángel), hijo de
Melchor y de María, natural de Madrid,
de veintitrés años de edad, jornalero, do-

miciliado últimamente en Madrid (distri-
to de la Universidad), y sujeto a proce-
dimiento por falta de reincorporación ál
Regimiento de Infantería Inmemorial
número 1, comparacerá en el término de
treinta días, a partir de esta publica-
ción, ante el Juez instructor Capitán de
Infantería dpn Cayo Álamo Santamaría,
del Regimiento de Infantería Inmemorial
número 1, de guarnición en Madrid, ba-
jo apercibimiento de ser declarado rebel-
de si no lo efectúa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega a las auto-
ridades civiles y militares que, en el caso
de ser habido, procedan a su detención,
siendo puesto inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado,

Madrid, 9 de febrero de 1946. El
Juez instructor, Cayo Álamo Santa-
maría.

Los señores . accionistas que de-
seen concurrir a la citada Junta de-
berán cumplir los preceptos estatu-
tarios

Madrid, 19 de febrero de 1946.—
El Secretario del Consejo, P. Ira-
dier.

i (A.—5.815)

Melilla, 31 de enero de 1946.
—

El Co-
mandante Juez instructor (firmado).

(G. C—562)
f (B._30.233)

Energía e Industrias Aragone-
sas, Sociedgd Anónima

Vicálvaro, 7 de febrero de 1946.— El
Capitán Juez instructor (firmado).

(G. C—662) (B.—30.388)

Casajús Marugarrén (Antonio), Te-
niente honorífico del Cuerpo jurídico Mi-
litar, licenciado, que desempeñó última-
mente el cargo de Juez instructor de Si-

.güenza (Guadalajara), comparecerá an-
te el Capitán Juez permanente de Cau-
sas de la Plaza de .Melilla, don JuanJ. Garzón Rustarazo, o comunicará su
actual paradero, en el término de trein-
ta días, a partir de la publicación del
presente, para aclarar dónde y a quién
entregó el procedimiento instruido en elJuzgado de primera instancia e instruc-ción de Sigüenza, relativo al fallecimien-
to del Teniente de Artillería don Fede-
rico Montesinos Rubio, y del cual sehizo cargo en 16 de enero de 1940, como
Juez instructor.

Se convoca a los señores accionis-
tas a Junta general ordinaria para el
día 15 del próximo mes de marzo, 1

las doce y media de la mañana, en
e! domicilio social, calle de Santa Ca-
talina, número siete, segundo, con el

SAN SEBASTIAN
Cazorla Pardo (Manuel), hijo de Higi-

nio y de Purificación, natural de Alcaláde "Henares, provincia de Madrid, esta-do soltero, jornalero, de veintidós- años
de edad, sin conocerse más datos, com-
parecerá en el término de diez días ante
el Teniente Coronel de Infantería don
José Chaos Macazaga, Juez instructor
del Juzgado Militar Eventual núm i
de la Plaza de San Sebastián, a fin de
notificarle la resolución recaída en el ex-pediente judicial núm. 42, de 1944, que
se halla tramitando este Juzgado.

San Sebastián, 6 de febrero dé 1946.El Teniente Coronel Juez, José Chaos
Macazaga.

siguient*.(G. C.-665) (B.—30.385)
Orden del día

Ayllón Muñoz (Ángel), hijo de Julioy de Nicolasa, natural de Villar de Ola-
ya, provincia de Cuenca, de veintitrés
años de edad, de^profesión labrador, do-
miciliado últimamente en Villar de Ola-
ya y sujeto a procedimiento por falta
de incorporación al Regimiento Infan-tería Inmemorial número i, compare-
cerá en el término de treinta días, a
partir de esta publicación, ante el Juezinstructor, Capitán ide Infantería donCayo Álamo Santamaría, del Regimien-
to de Infantería Inmemorial número ide guarnición en Madrid, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa, parándole el perjuicio a quehubiere lugar en derecho.

Gestión del Consejo de Adroia*"
irnción durante el año 1945.

Memori.i
Balance

1945.
de dicembre de

Varios
Para usar '^e' defecho de asisten-cia, los señort-s accionistas deberá' 1

cumplir !as formalidades estableci-
das en el artículo 16 de los Estatu-
tos.

Melilla,4 de febrero de 1946.— El Ca-pitán Juez permanente, Juan J. GarzónRustarazo.(B.-30.383) (G. C—701) (B.—30.436)
JUZGADO ESPECIAL DE AVIACIÓN

NUMERO 4
JUZGADO PERMANENTE NUM. 29Porda presente se cita, requiere y em-plaza al autor o autores de la sustrac-ción de dos hilos de cobre de la línea te-lefónica enclavada en la finca denomina-da «Pavones», del término municipal devallecas, entre los postes números del
7 ai 9, para que comparezoan ante elJuzgado num. 29, sito en Piamonte, nú-

Madrid, 20 de febrero dé .IQ46-
(A.__5.8i7)Gonzalo Martín García, Capitán quefué al servicio de la Aviación roja, cuyo

ultimo domicilio conocido fué Ayala, 27(Madrid), y sin que consten más datospersonales del mismo, comparecerá en el
termino de diez días ante el Juzgado Es-pecial núm. 4 de Aviación, sito en la ca-

Al propio tiempo se ruega a las auto^
ndades civiles y militares que en el caso
de ser habido procedan a su -detención,
siendo puesto inmediatamente a dispo-
sición de este Juzgado.

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEE DOCTOR ESQUERDO, $&

TELEFONO 533oa


